
FORMULARIO POSTULACIÓN DE PROYECTOS DESAFÍOS ECI SOLUCIONA. 

 

EL DESAFÍO: 

Dentro de los criterios de selección, este eje tiene una ponderación del 60%. A 

partir de las respuestas provistas se evaluarán la claridad, especificidad, 

importancia, impacto y trazabilidad del desafío planteado. 

 Descripción del desafío (máximo 500 caracteres) 

Tu respuesta: 

 

 Diagnóstico: ¿Cómo se identificó la problemática? ¿En qué contexto social 

y geográfico se manifiesta? ¿Cuáles son las principales causas o factores 

asociados a este problema? 

Tu respuesta 

 

 ¿Por qué es importante resolver el desafío? 

Tu respuesta 

 

 ¿A quiénes afecta? ¿A cuántos afecta? ¿De qué manera? ¿Es de impacto 

directo (mejora en la calidad de vida del ciudadano) o indirecto (mejora para 

la administración pública)? 

Tu respuesta 



 

 Antecedentes y experiencias anteriores: ¿Qué se hace hoy o se intentó 

hacer para resolver este problema? ¿Con qué resultados? 

Tu respuesta 

 

POTENCIAL DE IMPLEMENTACIÓN: 

Este eje tiene una ponderación del 40% en los criterios de selección. Se evaluarán 

las capacidades internas del equipo local para implementar la solución y la 

relevancia estratégica que tiene el tema en la agenda del municipio. 

 Equipo a designar para el proyecto: nombre, cargo, dependencia/área, rol 

en el proyecto, nivel de dedicación al proyecto (especificar la cantidad 

mínima y máxima de horas a comprometer). Mínimo: 2 Líder (1 titular y 1 

suplente) + 4 integrantes. 

Tu respuesta 

 

 ¿El proyecto está dentro del alcance de la planificación para el año 2017 

del Municipio? 

o Sí 

o No 

 

 ¿En qué sentido se alinea con las prioridades estratégicas de la actual 

gestión? 

Tu respuesta 

 



 ¿Qué dependencia/s y autoridad/es es la que autoriza/n, dentro del 

Municipio, la presentación del proyecto? 

Tu respuesta 

 

 ¿Hay presupuesto a afectar, en caso de que el Desafío propuesto sea 

seleccionado, a fin de afrontar los gastos que irrogaría la resolución del 

mismo? 

o Sí 

o No 

o No, pero se podría asignar 

Espacio para comentarios: 

 

Tu respuesta 

 

El listado de los Municipios ganadores se publicarán en la web de Ecosistema de 

Ciudades Innovadoras (argentina.gob.ar/ecosistemadeinnovacion) a los 7 días de 

la fecha de cierre de las postulaciones 


	Numero_1: IF-2017-09898081-APN-SSIPYGA#MM
	Pagina_1: página 1 de 3
	Numero_2: IF-2017-09898081-APN-SSIPYGA#MM
	Pagina_2: página 2 de 3
	Numero_3: IF-2017-09898081-APN-SSIPYGA#MM
	Pagina_3: página 3 de 3
		2017-05-31T02:58:40-0300
	República Argentina
	CN=Boletin oficial de la Republica Argentina OU=Direccion Nacional del Registro Oficial O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




